BASES GENERALES DE LA PROMOCION

“BENEFICIO PARA CLIENTES PREFERENCIALES VÍA WEB”

Vigencia.

1. Las Bases Generales de la  Promoción “BENEFICIO PARA CLIENTES PREFERENCIALES VÍA WEB” (en adelante la “Promoción”) tendrán vigencia a partir del día 16 de julio de 2007 y por el plazo que Libertad S.A. determine.

Alcance.

2. El alcance geográfico de esta Promoción queda circunscrito a las ciudades dónde se sitúan los establecimientos comerciales (en adelante conjuntamente los “Establecimientos” e individualmente el “Establecimiento”) de propiedad de Libertad S.A. que seguidamente se detallan:

2.1.  Hipermercado Libertad, Hipercasa y Planet.Com Sucursal Poeta Lugones, sito en calle Fray Luis Beltrán y Manuel Cardeñosa de la Ciudad de Córdoba; 

2.2. Hipermercado Libertad, Hipercasa y Planet.Com Sucursal Jacinto Ríos, sito en calle Libertad n° 1051 de la Ciudad de Córdoba;

2.3. Hipermercado Libertad y Planet.Com Sucursal Ruta 9, sito en Avda. Amadeo Sabattini n° 3250 de la Ciudad de Córdoba,

2.4. Hipermercado Libertad, Hipercasa y Planet.Com Sucursal Tucumán I, sito en Avda. Roca n° 3450 de la Ciudad de San Miguel de Tucumán;

2.5. Hipermercado Libertad e Hipercasa Sucursal Tucumán II, sito en calle Emilio Castelar y Suipacha de la Ciudad de San Miguel de Tucumán,

2.6. Hipermercado Libertad e Hipercasa Sucursal Santiago del Estero, sito en Autopista Juan Domingo Perón s/n, Parque Industrial La Banda, Provincia de Santiago del Estero,

2.7. Hipermercado Libertad e Hipercasa Sucursal Chaco, sito en Ruta Nacional 16 Avda. Nicolás Avellaneda y Dr. Sabín de la Ciudad de Resistencia,

2.8. Hipermercado Libertad, Hipercasa y Planet.Com Sucursal San Juan, sito en calle Raúl Scalabrini Ortíz y Avda. de Circunvalación de la Ciudad de San Juan,

2.9. Hipermercado Libertad, Hipercasa y Planet.Com Sucursal Rosario, sito en Bv. Oroño y Avda. Battle y Ordoñez de la Ciudad de Rosario,

2.10. Hipermercado Libertad, Hipercasa y Planet.Com Sucursal Salta, sito en Avda. Monseñor Tavella y Avda. Ex - Combatientes de Malvinas de la Ciudad de Salta,

2.11. Hipermercado Libertad, Hipercasa y Planet.Com Sucursal Mendoza I, sito en Avda. Joaquín V. González esq. Cipoletti, Departamento Godoy Cruz, Provincia de Mendoza. 

2.12. Hipermercado Libertad, Sucursal Mendoza II, sito en Av. San Martín esquina Rivadavia, Departamento Godoy Cruz, Provincia de Mendoza. 

2.13. Hipermercado Libertad Sucursal Posadas, sito en Avda. Quaranta y Avda. Tomás Güido de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones.

2.14. Planet.Com de Libertad S.A. sito en calle Velez Sarsfield 361, Local 344-345 de la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba

Condiciones generales.

3. Participarán de esta Promoción todas aquellas personas titulares de Tarjeta Preferencial (en adelante  los “Participantes” e individualmente el “Participante”) que durante la vigencia de la Promoción, ingresen en la página web “www.libertadparavos.com.ar” y, haciendo click en el banner de la Promoción, completen  el formulario con  los datos solicitados por el sistema.

4. Los Participantes deberán, asimismo, imprimir el Cupón de descuento (en adelante el “Cupón”) emitido por el sistema o enviar el mismo por mail a la dirección de correo electrónico del Stand de Fidelización de la sucursal de Libertad S.A. más cercana a su domicilio. En este último caso, el Participante podrá retirar el Cupón  dentro de la vigencia del mismo y utilizarlo conforme las condiciones de las presentes bases.

5. Los Participantes podrán hacerse acreedores, previa presentación del Cupón y de la Tarjeta Preferencial en la línea de caja de los Establecimientos, a un precio especial por un producto o a producto adicional de regalo, conforme las oportunidades que Libertad S.A. ponga a su disposición y comunique oportunamente a los clientes. La elección de los productos principales y/o accesorios que participan de la Promoción será exclusivamente a cargo de Libertad S.A. 

6. Los descuentos o beneficios estarán vigentes una semana o hasta agotar el stock previsto para cada producto, lo que ocurra primero.

7. El Participante deberá completar el formulario presente en la web para obtener el Cupón, con los datos solicitados. Queda establecido que la omisión de uno o más de los datos con los que se deban completar los formularios, como así también la falsificación, copia o adulteración de los Cupones invalidará automáticamente la Participación del cliente en la Promoción. Sólo se admitirán Cupones originales, completos y perfectamente legibles.

8. Para hacerse acreedor al beneficio el Participante deberá hacer entrega al cajero del Cupón y exhibir su Tarjeta Preferencial. El Cupón deberá encontrarse vigente a la fecha en que se pretenda efectuar la compra, debiendo contener, asimismo, los siguientes datos: producto que se ofrece en Promoción, vigencia (desde-hasta) con que ese producto contará con el beneficio, código de barras para activar el beneficio previstos en la Promoción. 

9. Los Cupones serán entregados sólo al beneficiario titular de Tarjeta Preferencial y no podrán ser canjeados por dinero en efectivo ni por otros bienes.

10. En caso de que el beneficiario sea menor de edad, el producto sólo le será entregado si asiste acompañado de sus padres o tutores, quienes por su sola presencia y retiro del mismo autorizan al menor a recibirlo, asumiendo todas las responsabilidades que ellos implica.

11. La Promoción es sin obligación de compra razón por la cual se otorgará 1 (un) Cupón para participar de la misma a todo Cliente Preferencial que durante la vigencia de la Promoción, los días hábiles de 9 a 13 horas, presente en el Sector de Fidelización de cualesquiera de los Establecimientos un dibujo hecho a mano y en colores del logo de “Libertad”.  Los dibujos que sean calcados, fotocopiados ó hechos por computadora no serán aceptados.

12. El participante acepta que la única responsabilidad asumida por Libertad S.A. consiste en el cumplimiento de las prestaciones establecidas en la Promoción. Cumplidas éstas, Libertad S.A. queda liberado de cualquier responsabilidad, tanto contractual como extracontractual. Libertad S.A. no asume ninguna responsabilidad por los eventuales daños y/o perjuicios que puedan sufrir los beneficiarios o terceros como consecuencia del uso de los productos participantes de esta Promoción. 

Condiciones particulares.
13. Las presentes bases pueden ser consultadas en la página web “www.libertadparavos.com.ar” o en el Stan de Fidelización de los Establecimientos Comerciales.

14. Quienes participen de la Promoción no podrán observar o impugnar las condiciones de las mismas, siendo su participación de conformidad lisa y llana en los términos enunciados en la Promoción. La participación en la Promoción implica la aceptación de todas sus condiciones. En caso de duda o de existir algún cuestionamiento con relación a la persona del beneficiario o la forma de su elección, quien se crea con derecho deberá dirigir su reclamo directamente al beneficiario, renunciando expresamente a accionar contra Libertad S.A.

15. Libertad S.A. se reserva el derecho de modificar total o parcialmente la fecha de realización de la Promoción, como extender, suspender y/o modificar, si así lo considera, cualquiera de las condiciones de la misma. Toda situación no contemplada en las Promoción será resuelta por Libertad S.A. y su decisión será inapelable.

16. Libertad S.A. se reserva el derecho de publicar y/o difundir el nombre de los beneficiarios y/o divulgar sus imágenes en medios de comunicación y en la forma y/u oportunidad que considere conveniente, sin compromiso de retribución alguna. 
17. Todo reclamo judicial derivado de las Promoción se someterá a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba.

